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BIRBCCIÓN-ADMlNlSTRACldN £ 
Ot¿U ddi Osrmen, núm. 29, prtnolpaL 

Teléfono núm. 2.648.

G A C E T A
VBNTA X>B BJBMPL,AR|IS: 

iAXnltteiio de la Qobernaclún, planta bija. 
Número euelto, 0,60.

S U M A R I O ----
P a r t e  e i i c i a l .

Ministerio de Estado:
C a n c i l l e r í a .  Recepción por S. M. el 

Bey iq, D. g.) del Excmo, señor Justo 
García Véleŝ  Enviado Extraordifíario y 
Ministro Píenipotenciario de la Bepú- 
hlica de Cuba en esta Corte.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto nombrando Senador vitalicio 

á B, Emilio Díaz Moren.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Beal decreto haciendo merced de titulo del 
BeinOfpara siy sus hijos y sucesores legi
timóse con la denominación áe Marqués 
de Alginety á B. Manml Escrivá ds Ro 
maní y de la Quintan Conde de Casal.

Otro Ídem id. id. para sí, sus hijos y mee- 
sores legítimos^ con la dmominmión de 
Conde de Peromoro, 4 B. Mariano López 
de Ayala y del Hierro.

Otro Ídem id. id.pára si, sus hijos y stice-
• sores legítimos, con la denominnción de 

Conde de Churruca, d B, Cosme de Chu- 
rruca y Botres.

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto declarando jubilando d don 

Julio Kuhn y Valcdrcel, Jefe de Admi
nistración de tercera clase. Administra
dor de la Aduana de Málaga.

Otro nombrando Administrador déla Adua- \ 
na de Málaga, d B. Luis Monge Garda, 
Administrador de la Aduana de Port- 
Bou.

Otro ídem id. de la ídem de Port-Bou, d 
B. Maximino Luamo y Garda Argüe- 
lies, segundo Jefe de la Aduana de Má
laga.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana de 
Málaga, d B. Miguel Boda y Mejié, se
gundo Jefe de la Aduana de Port-Bou,

Otro ídem id' id. de la ídem de Port-Bou, 
d B. Emilio Vázquez Gómez, segundo 
Jefe de la Aduana de Barcelona.

Otro ídem id. id. de la Ídem de Barcelona, 
d B. Federico Urrecha y Segura, Inspec
tor Jefe de Alcoholes dé la tercera Begíón.

Ministerio de la Guerra:
Beal orden disponiendo queden anulados, 

por h(J)&r sufrido extravio, los documen
tos que se indican.

Otra declarando pensionada la cruz de 
primera clase del Mérito  ̂Militar, ton 
distintivo blanco y pasador del Profeso
rado de que se halla en posesión, el 
Coman amte de Ingenieros B. Agustín 
Scan lella Beretfa.

Ha. ^terio de la Gobernación:
Beal o^den d'Mstimando instancia de don 

Jo é Urruiia y B. Justo Gávaldd, Médi
cos militar y civil, respectivamente, de
clarando firme y subsistente la Bml or
den de este Ministerio, de IH de Mayo 
de 1910, y dispomendo con carácter ge
neral y como ampliación y aclaración á  
la misma, que de los fondos de Cada pro* 
vincia se abonen á  los Médicos de la Co
misión mixta, al mismo tiempo que los 
honorarios á que tienen derecho, según el 
articuló 129 de la ley de Beclutamíento, 
los que corresponden d  los reconocimien
tos que menciona la Beal orden de 17 úe 
Junio de 1905.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados ó personas por los mismos 
autorizadas, previo el oportuno recibo, los 
documentos que los Navieros tienen pre
sentados en este Ministerio para justifi* 
car las primas á  la Navegación y demás 
que comprende la ley de Protección ú las 
industrias y  comunicaciones marítimas 
de 14 de Junio de 1909.

Administración Cen ral:
F o m e n to .—Dirección General de Agri

cultura, Industria y Comercio.—Perso
nal.—Anunciando hallarse vacante una 
plaza de Escr ibiente Belimante del Cuer
po úe Minas.

1.  ̂—‘B o l s a .—I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o .— O b s ib ¥  A to n ía  úi > Hí D,
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in ^
CIAL — ABMINISTHACIÓN MUNICIPAL.—
A nuncio s  O fic ia l e s  de la Compañía 
Arrendataria de T abacos; Altos H/^̂ rnos 
de Vizcaya; Socte la i anónima Vaf/oues 
HuíUros; Sociudad anónima Oarhcmes dé 
la Nueva*, Azuvarera  ̂ de Madrtá, S.
The Liverpool & London & Globe; Com^ 
truciora Naval Españúlci,y Bockdad Ge
neral Azucarera de España.

AMmO ÜITáBlOi
TICOS B1

G u e r r a .—Eelaclón de ¡os documenhs qm  
se anulan por haber sufrido ea^avio.

H a c ie n d a .  — Junta clasifloadora d e  ja s  
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulación de los resguardos qm se indi
can de créditos por obligaciones procedm'* 
tes de Ultramar.

A n e x o  3.**—T r i b u n a l  S u p re m o .-  S a la  
DE LO O r im in a l ,— P lieg o s 17 y 18.

PA R TE  OFICIAL
PfiESEM CU  DEL C O W O  DE f f i S m O S

S. M. el R ey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

Be igual beneficio disfrutan S. M. la 
R ein a  D.® Victoria Eugenia, Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y D.® Beatriz, y demás personas 
de la Augusta Real Familia.

«laiSTElilO BE ESTIDO
CAKCnXEBU

En el día de ayer, á las once de la ma- 
fíana, S, M. el R ey (q. B. g.), acompañado, 
del Exorno. Sr.D. Manuel García Prieto,

Ministro de Estado, y de los altos funcio
narios de la Real Casa, se dignó recibir 
en audiencia particular á S. E. el Sr. Jus« 
to García Vélez, quien, previamente anun
ciado por el primer Introductor de Em- 
jadores Excmo. Sr. Conde de Pie de Con
cha, tuvo la honra de pOner en manos de 
S. M. el Rey las Cartas que le acreditan 
en su calidad de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Cuba en esta Corte.

Inmediatamente después pasó el señor 
García Vélez á ofrecer sus respetos á 
S. M. la Reina Doña María Cristina, 

Terminada la ceremonia, el Represen
tante de Cuba se retiró, siéndole tributa
dos, como á su ida á Palacio, los honores 
correspondientes á su categoría,

}
' ' TiTlíSír

P&ESIDESCLV DEL COUSEJO DE iJUMSTROS

'P ^^R E A L  DECRETO 
Oído Mi Consejo de Ministros y usando 

de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso 2̂*̂  del úl
timo de dichos artículos, á  D. Emilio 
Díaz Moreu, en la vacante producida por 
íallecimiento de D. Andrés A. María dé 
Arteaga y Silva, Marqués de Va Jmediano.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio dq 
M I novecientos diez.

AIJ'ONSO
EL Presidente del Consejo de Min̂ stresk

Jwé Cua!«ju,
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n i ü i m i o  i)E « R sc ii í  j u s m u
.í i ■ ■ '

REALES DECRETOS
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Manuel Escrivá de Roraaní 
y  de la Quintana, Conde de Casal; de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués 
de Alginet, que fue la de un antiguo Se
ñorío de su casa, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
m  Ministro de Graeia y Justicia,

Trinitario Ruiz j  Talarino. .

Deseando dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Mariano López de Ayala y 
del Hierro; de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de 
Peromoro, que fué la de un antiguo Se
ñorío de su casa, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y íalarino.

Deseando dar una prueba de Mi Real 
apremio á D. Cosme do Churruea y Do- 
tres; de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de 
Churruea, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de

AUOOTO.
El Minist/0 de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y Vaiarino.
 -íSBÉi------

lim STER íO  m HACIEDA
REALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasiñcación le correspon
da, por exceder de la edad reglamentaria, 
ft D. Julio Kühn y Valcárcel, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, Adminis
trador de la Aduana de Málaga; otorgán
dole, en atención á sus dilatados servi
cios, los honores de Jefe superior de Ad
ministración civil, libre de gastos, con 
arreglo á lo dispuesto en la base 4 ‘, 
letra D, de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
la  Ministro de Htoienda,

Eduardo M iá n .

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Málaga, en comisión, hasta 
que el interesado reúna las condiciones 
que determina el artículo 26 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876, con 
la categoría dé Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Luis Monge García, Ad
ministrador de la Aduana de Port-Bou, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil novecientos diez,

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Gobián.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Port Bou, en comisión, has
ta que el interesado reúna las condicio
nes que determina el artículo 26 de la ley 
de Presupuestos de 21 de Junio de 1876, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D, Maximino 
Luanco y García Argüelles, segundo Jefe 
de la Aduana de Málaga, con la de Jefe 
de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobiáu.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Málaga, ron la categoría de 
Jefe de Administradón de cuarta clase, á 
D. Miguel Roda y Mejía, segundo Jefe de 
la Aduana de Port-Bou, con la misma ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junió de 
mil novecientos diez.

ALFONSO*
El Ministro de Hacienda,

Eduardo OoMdn,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Port-Bou, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Emilio Vázquez Gómez, segunda 
Jefe de la Aduana de Barcelona con la 
misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ^

Eduardo Cobiáu.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana de Barcelona, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta cla
se, á D. Federico Urrecha y Segura, Ins
pector de la tercera Región de alcoholes 
con la de Jefe de Negociado de primera 
clase.

Dado en Palacio á  veintiuno de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Racienda,

Eduardo Cobián.

MniSIEKIO DE LA GUERM

REALES ÓRDENES 
Circular. Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que queden anu
lados, por haber sufrido extravío, los do
cumentos que se expresan en la siguiente 
relación (Véase Anexo núm, 2), pertene
cientes á los individuos que se indican; 
aprobando al propio tiempo que las auto
ridades militares hayan dispuesto la ex
pedición de pases por duplicado á los que 
pertenecen al Ejército, y de certificados 
de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1910.

AZNAR.
Señor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción ó Industria Militar que 
á continuación se inserta, y por resolu
ción de 8 del corriente mes, ha tenido á 
bien disponer que la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del «Profesorado», de 
que se halla en posesión el Comandante 
de Ingenieros D. Agustín Scandella Be- 
retta, se declare pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como compren
dido en las disposiciones que en el refe
rido informe se mencionan.

. De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

Exemo. Sr.: De Real orden, fecha 7 de 
Octubre último, se remitió á informe de 
esta Inspección General copia del acta de 
la Junta facultativa de la Escuela Supe
rior de Guerra, proponiendo para recom
pensa al Comandante de Ingenieros don 
Agustín Scandella Deretta, por servicios 
extraordinarios de profesorado, acompa
ñándose las de sus hojas de servicios y 
hechos.

El acta nombrada corresponde á una 
sesión presidida por el General Director 
del expresado Centro docente, y en la que 
fué aprobada por unanimidad la opinión 
del Coronel Jefe de estudios, el cual hubo 
de manifestar que exponía á la conside
ración de la Junta las favorables clrouns- 
tancias que concurren en el Comandante 
Scandella, á quien, por el celo demostra
do en el desempeño de su cometido du
rante el tiempo que lleva prestando sus 
servicios en la Escuela, y la inteligencia 
con que ha realizado lus trabajos que se 
le encomendaron, contando más de seie 
años sin interrupción en el i|m*cido tfel 
l ^ ó f e s o r a d o ,  t e  i p q p t b a  a o t i é d d r  á  M r
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propuesto á la Superioridad para recom
pensa, como comprendido en el Regla
mento para tiempo de paz y en analogía 
con lo dispuesto para los Profesores de 
todas las Academias militares.

Con este objeto significó que dicho Jefe 
ha desempeñado el cargo de Profesor au
xiliar de la clase de «Estudio de las co
municaciones militares, desde los puntos 
de vista técnico y práctico», habiendo de
mostrado en tal cometido y en trabajo* 
relacionados con ese asunto, que han sido 
publicados, su gran competencia, puesta 
Igualmente de relieve en cuantos estu
dios se le confiaron.

Del examen de sus hojas de servicios y 
de hechos resulta que se halla muy bien 
conceptuado; fuá dispensado,por espacio 
de tres años, de la presentación de la Me-* 
moria anual reglamentaria, en atención 
al mérito de la que escribió sobre el tema 
«Gibraltar».

Se le diron las gracias de Real orden 
por el interés é inteligencia que acreditó 
en las Escuelas prácticas de 1898 1899, y 
lo propio Ocurrió al aprobarse la Memoria 
de las del año 1991, por su celo é inteli
gencia, que tanto contribuyeron al éxito 
alcanzado en la instrucción del Batallón.

Se halla condecorado con cuatrp cruces 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, tres de ellas pensionadas; 
tres de las mismas clase y Orden, con 
distintivo blanco; una con pensión,y otra 
con pasador especial de Profesorado; la 
de Isabel la Católica; la de segunda clase 
del Mérito Naval, con distintivo rojo; la 
de San Hermenegildo, y las medallas de 
la campaña de Cuba, con dos pasadores, 
de la guerra ruso-japonesa, y la de Al
fonso XIÍI.

Es Caballero de la Legión de Honor, 
Comendador de la Orden de Cambodge, 
y posee la condecoración japonesa del 
Tesoro Sagrado, siendo de decir, final
mente, que también obtuvo una mención 
honorífica por mérito dé guerra,

Ha desempeñado comisiones de muy 
diversa índole, varias de señalada im
portancia, y algunas realizadas en el ex
tranjero, como son: la de Agregado á la 
Comisión de la paz con los Estados Uni
dos, asistencia á las maniobras de las tro
pas alpinas, verificadas en Francia, y es
tudio de la campaña ruso-japonesa.

Por Real orden de 26 de Julio de 1902 
(D. O., núm. 164), fué destinado á la Aca
demia de su Cuerpo, y en ella desempeñó 
la clase de Inglés, y formó parte de varios 
Tribunales de exámenes.

Por otra soberana disposición de 19 de 
Febrero de 1906 (D. O., núm. 39), se le ̂ 
nombró Profesor auxiliar de la Escuela 
Superior de Guerra, si bien se ordenó 
que continuase ejerciendo su anterior co
metido hasta finalizar el curso, prosi
guiendo en su destino en 29 de Septiem
bre último, fecha del cierre de la copia 
de la hoja de servicios.

Como se ve, el Comandante D. Agustín 
Scandella Beretta es un Jefe de cuyas bri
llantes condiciones se ha hecho continua
mente señalado aprecio, habiendo demos
trado en cuantas ocasiones se le presen
taron el excelente espíritu que le anima.

Las declaraciones contenidas en el acta 
de que se ha hecho mención, no dejan lu 
gar á duda respecto de que también ha 
acreditado tan recomendables dotes en 
un Centro de la importancia y alcance de 
la Escuela Superior de Guerra, ofréción- 
dose, en consecuencia, con el carácter de 
distinguido; y como quiera que se halla 
satisfecha la condición de tiempo duran
te el cual viene estando dedicado á la en-
stflam, m ha ia  eidender qúe le $011
  —  ‘ ‘

orden de 27 de Octubre de 1902 (C. L., nú
mero 255), sino los del artículo 4.® del 
Real decreto de 4 de Octubre de 1905 
(C. L., número 200), y en su virtud, la Ju n 
ta de esta Inspección General acordó, por 
unanimidad, informar que procede que 
la cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador es
pecial de Profesoradade que se halla en 
posesión se le declare pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato, por hallar
le comprendido en el caso 1.® del articu
lé 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertad o.

Madrid, 3 de Noviembre de 1909.-—El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar.—Rubricado. B.^ Maclas.— 
Rubricado. ^

Hay un sello que dice: «Inspección Ge- 
neral de los Establecimientos de Instruc
ción 6 Industria Militar.»

nniSTERIO DE LA GOBEERAM

REAL ORDEN 
Vista la instancia promovida por don 

José tJrrutia, Médica militar, y D. Justo 
Gavaldá, Médico civil de la  Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta provin
cia, en súplica de que sea derogada la 
Real orden de 18 de Mayo último, por la 
que se resolvió con carácter general que 
los honorarios que devenguen los Médi
cos civiles por los reconocimientos facul
tativos de los mozos pertenecientes á otras 
provincias, acogidos á los beneficios de 
la Real orden de 17 de Junio de 1905, se 
abanen de los fondos de la provincia del 
alistamiento de los interesados, con arre
glo al párrafo 4.® del artículo 129 de la 
ley. de Reclutamiento:

Resultando que los solicitantes preten
den se establezca por otra disposición que 
dichos honorarios se satisfagan directa
mente por los mozos en el acto de su re
conocimiento ante las Gomisiones mix-■4
tas, y fundan tal deseo consignando que 
en la indicada Real orden de 18 de Mayo 
próximo pasado, no se menciona al Mé
dico militar de la Comisión, el que por 
Real orden de 13 de Abril de 1899, tiene 
derecho á percibir 2,50 pesetas por cada 
reconocimiento que haga á petición de 
los interesados; que será más que proba
ble que no se cobren la mayoría de ellos, 
citando en apoyo de esta opinión el he
cho de que por el Presidente de la Cor
poración á que pertenece se le tiene ma
nifestado á uno de los solicitantes que 
sólo abanaría los honorarios de tantos 
reconocimientos de mozos de cualquiera 
de las provincias como mozos de las de 
Madrid se hubieran reconocido en cada 
una de ellas; y que era costumbre esta
blecida que por ser los repetidos recono
cimientos á petición propia, abonasen 
cinco pesetas los reclutas, padrem y her
manos que los soUeilftbaii!

^Resultando qtm el dél/^

el Médico civil de la Comisión mixta pei*̂ ' 
cibirá de los fondos provinciales 2,50 pe^ 
setas por el reconocimiento de cada mozo, 
ó igual cantidad por el de cualquiera otra • 
persona, que le abonará en este caso la 
parte interesada que lo solicite, si no 
fuere notoriamente pobre:

Resultando que la Real orden de 17 á0 
Junio de 1905,:dispaso con carácter gen#* 
ral que los mozos residentes en provincia 
distinta de aquella en que fueron alista
dos, puedan ser reconoeidos á solicitud 
propia ante la Comisión mixta de la pro
vincia de su residencia:

Resultando que por la Real orden de 
18 de Mayo del corriente año, se establece 
que los honorarios que devenguen los 
médicos civiles de las Comisiones mixtas 
por los repetidos reconocimientos, se sa
tisfagan de los fondos de la provincia del 
alistamiento de los interesados: 

Considerando que previniendo la ley 
de Reclutamiento de modo claro y termi
nante que se han de pagar de los fondos 
provinciales precisamente los honorarios 
que devengue el Médico civil de la Co
misión mixta por el reconocimiento á que 
están obligados los mozos de su provin
cia, el mismo procedimiento ha de apli
carse evidentemente á los mozos á que ss 
contrae la Real orden de 17 de Junio ds 
1905, disposición que al autorizar el reco
nocimiento en provincia distinta á la del 
alistamiento, no lo hizo ni pudo hacerlo 
modificando la esencia del Indicado pá
rrafo 4.® del artículo 129 de la Ley, esto es, 
obligándoles al pago de un reconocimien
to, que, por ser forzoso, no constituye un 
derecho del que puedan prescindir los 
interesados á voluntad, en virtud de lo 
que ha de sobreentenderse que, no obs
tante el cambio de provincia, no varía en 
modo alguno el carácter del servicio, ni 
el concepto de los fondos con que ha d# 
atenderse:

Considerando que el Facultativo civil 
de la Comisión mixta no tiene derecho á 
que 1© abone el importe de sus honora
rios el mozo que reconozca, en ningún 
caso, puesto que estos reconocimientos 
en la provincia del alistamiento los mo
zos no necesitan pedirlos, y sólo pueden 
ser á petición propia los de cualquiera 
otra persona, únicos que el indicado ar
tículo 129 previene que abonará la parte 
interesada que los solicite, si no fuese 
notoriamente pobre, sin que, por tanto 
deba entenderse que el hecho natural de 
tener que expresar los reclutas cuándo 
desean acogerse á la autorización de la 
Real orden do 17 de Junio de 1905, para 
poder ser reconocido^ ante la Comisión 
mixta de la provincia de stt residencia, 
envuelve los susodichos efectos de la sé- 
licitud voluntaria, que, ségún queda den
tado, sólo ha de relacionarse con quiends 
no sean mozos^

Oonsideratidt que n i n ^ |á  
u a ta tM lte é t  ñíii
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deben abonar los repetidos honorarios, 
puesto que no existe precepto legal que 
ía autorice, y tal declaración implicaría 
incluso el fundamento de exacción inde
bida:

Considerando que aunque el texto de 
la Real orden de 18 de Mayo de 1910 es 
Buftciente para que sin excusas ni pre
textos se abone á los Médicos civiles de 
las Comisiones mixtas el importe de to
dos los honorarios á que tengan dere
cho por los reconocimientos de mozos de 
cualquier provincia sin limitación ni di
ficultades de ningún género, es conve
niente precisar de un modo general que, 
para evitar perjuicios y entorpecimien
tos, las Corporaciones provinciales anti
ciparán á sus Médicos civiles el importe 
de los reconocimientos de mozos de otras 
provincias que realicen, pasando el co
rrespondiente cargo á la de la provincia 
que deba satisfacerle, á fin de obtener su 
reintegro, toda vez que si bien ésta de 
Madrid siempre será la que resulte acree
dora, y teniendo que dedicar mayores 
cantidades para estos anticipos, también 
es cierto que ello es signo evidente de f 
ventajas en otros órdenes, las,cuales com
pensan á la provincia la obligación, rela
tivamente sin importancia, de ádelantar 
las susodichas cantidades reintegrables:

Considerando que, por lo que respecta 
á los Médicos militares de las Comisio
nes mixtas, este Ministerio estima aplica
ble la Real orden de 26 de Mayo de 1900 
( G a c e t a  de 11 de Junio); mas entiende 
que la jurisdicción de Guerra es la lla
mada á determinar si, con sujeción á los 
derechos que se hayan podido otorgar á 
los mismos, se está en el caso de que sigan 
percibiendo de los mozos de que queda 
hecho mérito los honorarios indicados, 
ó, por el contrario, no deben percibirlos 
por tratarse de un servicio general en el 
que recíprocamente se corresponden to
das las provincias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la instancia de reférenciá, decla
rar firme y subsistente la Real orden de 
este Ministerio de 18 de Mayo de 1910 y 
disponer, con carácter general y como 
ampliación y aclaración á la misma, que 
de los fondos de cada provincia se abo
nen á los Médicos de la Comisión mixta, 
al mismo tiempo' .que los honorarios á 
que tienen derecho, según el artículo 129

de la ley de Reclutamiento, los que co
rrespondan á los reconocimientos que 
ménciona la Real orden de 17 de Junio 
de 1905, éstos á título de anticipo, que 
deberá ser reintegrado en forma oportu
na por la provincia del alistamiento de 
cada mozo, y que se traslade la presente 
resolución al Ministerio de la Guerra 
para lo que proceda acerca del particu
lar respecto de los expresados Módicos 
militares.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1910.

F. LATORRE. 
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de Madrid.
 -----

OE FOMESTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por el Presidente de la Asociación de Na
vieros de Bilbao, solicitando la devolución 
de los documentos que presentó en nom
bre de las Compañías Navieras que expre
sa, para justificar la liquidación de las p ri
mas á la navegación devengadas, del 17 
de Septiembre al 31 de Diciembre de 1909, 
fundado en que el nuevo Reglamento de 27 
de Mayo último, para cumplimiento de la 
ley de Protección á las industrias y comu
nicaciones maritimas de 14 de Junio del 
mismo año 1909, ha modificado algunos 
preceptos del anterior, entre ellos el plazo 
de presentación de las liquidaciones*, el 
modo de realizar éstas y los períodos que 
los mismos han de comprender, y por lo 
tanto no han de producir efecto alguno 
las liquidaciones presentadas en este Mi
nisterio el día 14 y 16 último, y ha de ser 
indispensable, por el contrario, presentar 
otras para antes del próximo venidero 
1° de Noviembre:

Considerando que dispuesto en los ar
tículos 65 y 107 del citado nuevo Regla
mento, que la liquidación de las primas 
lá realizará la Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio, por perío
dos anuales que á partir del 17 de Sep
tiembre de 1909, terminarán en 17 de 
Septiembre de cada año, los documentos 
presentados por los Navieros para recla
m ar las primas del último trimestre de‘

1909, no pueden ya surtir efecto hasta 
que en 1.° de Noviembre se proceda á la 
liquidación del* período anual corriente, 
y tienen que examinarse por la Sección 
conjuntamente con los justificantes que 
se presenten de los tres trimestres res
tantes,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado y disponer al pro
pio tiempo, con carácter de generalidad, 
que se devuelvan á los interesados ó per
sonas por los mismos autorizadas, previo 
el oportuno recibo, los documentos que 
tienen presentados en este Ministerio 
para justificar las primas á la Navega
ción y demás que comprenda la citada 
Ley devengadas en el referido último tri
mestre de 1909, y que se haga sabor á los 
navieros propietarios de buquios con oc- 
ción á primas, la conveniencia de que re
mitan á este Ministerio las liquidacioues 
parciales que por trimestres vayan reali
zando, á fin do que puedan ser examina
dos paulatinamente por la Sección, facul
tando de este modo la liquidación anual.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

AiiinnsmciíiH C E sm

MINISTERIO DE F O M E n iO

l>irecciéii General de Acrriculta- 
ra , Industria  y Comercio.

PERSONAL
Habiendo una vacante de Escribiente 

Delineante de tercera clase del Cuerpo de 
Minas, con el haber anual de 1.000 pese
tas, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 21 de Febrero de 1903, 
procede proveerla por concurso entre Ca
pataces de Minas con título, y al efecto, 
los que deseen ocuparla presentarán sus 
instancias dirigidas al Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
acompañadas del título original ó testi
monio notarial del mismo, en el plazo de 
un mes> á contar desde que se publique 
esta convocatoria en la G a c e ta  d e  M a
d r i d .

Madrid, 18 de Junio dé 1910.—El Di
rector general, T. Gallego.
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